
NUM. 164 —JUEVES 11 DE JULIO DE 1918

dettit
PROVINCIA DE CÓRDOBA Pranget0

Concertado

aneennanatia~elailiallitianikatear

Artfando 1,° L.na loyce onligedän en la Nutricia, hi-
le@ Baleares y Corieriat, loa veinte dime de ou proottd-
gachón si en eltur no se dieputiese otra cosa, se entien-
de hecha la proeraulgatolfin el dila que teman& la inser
eón de in layen a Gacenes oficial.

Ari. 	 Le Ignorarte* de /as ley« no cantase de ara
cansa pl nedentoa

Art. 3.° Las leyese no teceirin efecto retroactivo, ai
au dispuaieren ir coriteariw—(Código civil 'algente).

Lee decreto é ineteuealina de ae de acaro de teca
nartloulo 23. Lea Curporacionee provinciales)me-

oía:paleo ebenerdn, era peiliaer tdrintino, al Notario 6 No-
belios que autoricen les enbatatee, los derechos :por elloa
devengados y los euplesnentos ea:dome:ido, por /os mit-
otee, ni como los dezechor, de he/encina de los &macice
en ler peainclicoa oficialee, cuidesedo de eeintegrerse del
reeneterste, si lo hubiere, del importe total de tos referi.
ama gaston de cuyo cargo ioie con arreglo i lo dispuesto
ea la reeie 8.° de.1 art. 8.•

SUSCRIPCIÓN 1PARTICULAR

Le iitlieCNik. 	 Pear.texo 	 relee na 4Obtterras Peeetv,

Un mera .
Tzlosectre.
Seit eaewea.
1.75 ego. .

• . 3 	 ign imee. . 	 . 	 . 4
. 	 . 8 26 Trimestre. 	 11 e,
. 	. 16 60 Sois latees. 	 . 22 50

. 33 	 Un aten. . 	 • 65

Las leyes, didenes y anuncien que se mariden
zar ea ion Sclatims «imitas ee han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla i los
editores de los mencionados perinclicon
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loa rodmeroa de este
BOLZTIN, coleccionados para ata encuadernación, que de-
berá verificone si final de cada año.

ADVIZEITENCIA.—nkInfornee con la condi.
ojón 4. 1"cleI pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto 6
anuneio que sea á instancia de parte sin qua
abonen loa interesados el importe de su pu-
blicacioión ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

Mindria Areno, e@ nélatexso.gig peenkz.

pannee aedee ira ame, aieepas les ainutagsie.

NOTA IMPORTANTE.—Inm ediatemente que to:

eefiores Alcatdez y Seczetaelos reciban este Boxorribe día
portdzin que se fkie sin ejemplar en el sitio de costum -

b, donde peeiraurneeed /arana el recibo rial Aulatro

tguiertte.

' 	 ' • 4grid"

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministro!

cimiento y especialmente para el comer-

.cio de esta provincia.

; Córdoba 11 de folio de 1918.--El Go-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que bernador, Agustín de Llano.

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias é Infantes, continúan sin 4
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las decaási
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta) 10 Tulio 1918).

Presidencia del Cense de Ministros

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nena 2 322
El Limo. Sr. Inspector General de le-

nidad, en telegrama de ayer, me dice lo
siguiente:

«La presentación de elgtineri cirios de
tifus exantemitico en las provincias de
Burgos y Logran°, hace creer que el co-

naerc iu de trapoa viejos y ropas asedas
pueden ser el vehículo principal de la
soopegecinn del contagio, y ae ha dis-
puesto quede terminantemente prohibido
la circulación de trapos y topan usadas
en estas dos proeincias, de acuerdo con
le raapuetto en regia 5/0 R. 0. 22 No-

vinal bre 1886 y que por tanto uo sea re-
cibida dicha mercancía hesta cuarenta

días deepués de haber desaparecido la
epidemia, al mismo tiempo no se permi-
tid le circulación de trapos procedentes
de ningún punto de Espi ga, sin certifica-
do de origen y ei de haber sufrido desin-
fección correspondien te, según preceptfia

R . O. 14 Mame 1908.,
Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para genrral cono-

dados en esta Ley, aunque no se ha; a
entablado procedimiento judicial.

Art. 7.° De los delitos que define y
castiga 1, presente Ley conucerán exclue
/inminente, ä instancia del Fiscal, que se
atendrá e las instrucciones del Gobierno,.
generales 6 singulares, /os Jueces y Tribu-
nales de lit jurisdicción ordinaria que test-
gen en cada caso ceinpeteneia segün lar
reglas comunes pare salitral*.

Se apncarán las reglas que el capítu-
lo 2.°, título 3.°, libro 4.°, de la ley de En-
juiciamiento Criminal esteb:ece para ca-
sos de flagrante delito, sin perjuicio de
seguir el procedimiento fijado en el titu-
lo 5.°,libro 4.°, de la expresada Ley, cuan-
do se heys. miedo la imprenta ni otro mea
dio mecánico de publicación, atribuyen-
do :ietnpre if la causa el carácter prefe-
rente señalado por el artículo 797.

Art. 8.° Esta Ley empezara 1 regir al
día a lguien te de au promulgación.

IE1 Gobierno podrá fijar la fecha en que
li dej e de estar en vigor.
I 	 Por tanto:

1
 Mandamos 1 todos les Tribunalee, Jus-

tician, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
ecleAästicso de cualquier clase y digni-
dad, one.gaarden y hrgan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente Ley en todas
sea partes.
' Dado en Palacio 6 siete de Julio de
mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Mauna y Montan( r.
( a Gaettea 8 Julio 1918).

verlamente á los espolee, incurrid en

las penas seto:Jadea en el articulo ante-

rior.
Art. 4.• El que con publicidad, de pa-

labra, por escrito (manuscrito, impreso,
litografía, etn), en imagen (dibujo, gra-
bado, fotografia, caricatura, etc.), ó por
cualquier otro medio, deshonre, 6 entre-..
gue al odio 6 al menosprecio ä un Jefe de
Estad e 6 un pueblo, Gobierno, Ejército
6 Representante diploinitico extranjeros,
red castigado con la pena de prisión co-
rreccional, 6 con la ir una de 500 20 000
peretas, pudiendo ser acumuladas ambzs
penas.

Art. 5.* Si lo considerase necesario
para /a mejor aplicación dalas dialicen
cicatea anteriores, el Consejo de Minis-
tros podrá establecer la censara respecto

los impresos (diarios, revistas, folies-1n
libren etc.), 6 imagenes (dibujos, graba.

des, fotegrabadon crccturaa, etc.), ora
re publiquen, ore sean impprtedoa en E9*

pana, que contergan noticias, juicios 6
trabajos de cualquier género relacionados
directa 6 indirectamente con la guerra,
así como las informaciones que estén des-

tinadas 1 ser repreducidas.
La censura gubernativa se limitará es-

trictamente ä los artículos y noticias ä
que se refiere el párrafo anterior, pudiena
do clicular libremente loa periódicos y
publicaciones después de eiiminar el tex-

to censurado.

1..anFillr 	 i

Don ALFONSO XIII, por la gracia de i

Dios y la Constitnci6n, Rey de Espalla; 	 t

A todos Ice que la presente vieren y I,

.entendieren, sabed: que las Cortes h;n de. 1
cretado y Nós sancionado /o siguiente:

Articulo 1.0 Rl que en ter' itorio eapa-

fiol facilit e ä una Potercia extranjera, 6 1

i aus agene.es, informes -relaci r nades con I.

la neutralidad de Espana 6 que puedan i

perjudicar á otra Potencia extranjera', seri

castigado con prisi6n correcciona l y mul- 1

ta de 500 ä 20 000 pesetas.
Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para 1

prohibir la publicaci6n, expedición, torne- !
Imisión y circule vinn de cuantas noticias

estimen contrarias al respeto debido ä /a -

neutralidad de Espene 6 5. au segunda O

El que infrija alguna disposición de las

que dicte el Gobierno en virtud de esta

facultad, el no incurriera por ello, confor-

me á la legislación vigente, en sanción
nada grave, será castigado con pena de
arresto mayor cn su grade máximo, i
prisión correccional en so grado medio,
6 con multa de 500 ä 10.000 pesetts, pu-
diendo ser acumuladas ambas penas.

Art. 3.° El que con motivo de suceaos 1
i

ocurridos en el extranjero propague no• i
ticias que puedan alarmar 6 inquietar 1

Art. 6.° La Autoridad gubernativa

dispond r á el eecuestro de los impresos,
imegener tí otros objetos castigarlos 6 ve- 1

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

1
z

mismo, este Ayuntamiento como poro,
no admiuistrador, ha acordado tu dere0.
lidió; tanto para saivar su reapuntabill.
dad, cuanto pala evitar lile dergrachia per.
:metales que pudieran sobrevenir ai ea
cualquier :momento llegara ä derrumbe,.
re; cayo acuerdo se hace público para que
si alguna persona se considera perjudica-
da, pueda dentro de/ plazo de diez diss
deducir las reclamecionea que condezcan
ä su derecho.

Castro del Rio ä 5 de Julio de 1918.-
Pedro Tejada.

(Provincia de Córdob).)

Segundo trimestre de 1918 	 Narn 2 285
CUENTA del segundo trimestre del Rho de 1918, que rinde el Depositario que

' suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ü saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

6 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

1

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. e... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegrost....
11 Valores fuera de presupuesta 	

Cargos 	

PAGOS
1 Gateua del Aynntamiento 	
2 Policía de Stgarid , d. 	
3 P- licía urban y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicaa 	
7 Correcci n públic. 	
8 Montea 	
9 Caigas 	

10 Obras de nueva construcción... 	
11 In:preví:nos 	
12 Reaultaa 	

o

Data 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libras de la De-
positaria de mi cargo, y con los documentos que en au día se unirán a la cuenta
general definitiva del ejercicio.

Santa Eutemia 7 de Julio de 1918.-El Depositario, Lorenzo Romero.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo ceafornae eein 	 aeientos
los libros que estan ä nuestro cargo,

t7-.: ants Eniernia ä 7 de Joan de 1918 -El Regidor Interventor, Angel Ru iz -El
Secretario, Manuel Moyano Ruiz. V.° B.°: El Alcalde, Temas Eiiseo Romero.

I Depositaría de fondos municipales de Santa Eufemia

1 CASTRO DEL RIO.-Núm. 2 271

l Den Pedro Tejada Osuna, Alcalde sed-
) 	 dental del Ayuntamiento conatitueio-

I

nal de erta villa.
Nage saber; ene habi6ndose denuncia-

do por el Perito de obrar de eate Munici-
pi., que el edificio del Heapital de Baza

I

adherida á dicho edificio forma parte del

jara de Letrin de este población, ze en-
suentra en estado ruinoso, amenazando
grave peligro á la vía pública, coutelg aal-
mente la Ermita llamada de Sin Juan q rae

Pesetas.

86 36
11.013 61

11.099 97

11.096 69

3 28

Segunda parte.-C ' anta por conceptos.

1 	 11

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1.408 64

679 55

3

a

815 46

1.495

587 87

144 94
70

150

60 83
220

175

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

11.096 69

75 95

11.013 61

1.193 09

616 64
60
87 75

150 .
243 14
60 82

8.286 66

7.354 70
1.533 41
1.270 45

368 59

70

709 10

accramm...tetar-vulem.onyes.A.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre,

Pesetas.

12.505 33

75 95

12,508 61

1.780 96

791 58
130
87 75

300
243 14
121 65

8.506 66

643 59

1.524 65

8.034 25
1.533 41
1.270 45

a

a
70
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ZUHEROS.— ?Aúna. 2 272 	 Reputo Molina Santandren, para que en
Dan Francisco M iguel Talión, Alcalde el ldrmino de Hez citas, ä ccnstar desde

conatitucional de esta villa. 	 :' el siguiente al de la publicación de este
Hit) r,ber: que acordado por el Ayun- 13 edicto en los neriódicos oficiales, se per-

tendente fijar las cuentee municipa.es de ': sane, por el, 6 por medio de representan-
esta villa reepectivas al ejercicio de 1917, te autorizado que resida en esta Corte, en?
quedan expuestas al pnb!ico en esta Se. i esta Oficina, sita en Madrid, Plaza Casta-
cretari a municipa l por término de quin- X lar, Palacio de COM&Wvacioues; ä fin de
ce días contados dende el siguiente al en ! notificarle la sentencir recaida en un ex-
cite apar e zco inse to el anuncio en el Bo- 1 pediente de reintegro seguido por delega-
mane OFICIAL pare oir reclamaciones, pa- f ción del Tribunal de Cuentes del Reino;
liándolas después i la tramitación y apro- advirtiéndole que de no verificarle se le
t'ació n de la Junta Municipal. 	 declarad en rebeldía.

Zuheros 4 de Julio de 1918.—Francia. 	 Madrid 4 de Julio de 1918.—El Dele-
ea M. Talión. 	 gado del Tribunal de Cuentas, Tomás

PALMA DEL RIO.—Núm. 2.302 	 Sánchez Pacheco.—Por ante mi, el Se- ä
II

Don Julio Muñoz Morales, Alcalde pre- 1
t 

cretario, Fermín Jiménez.
sidente dei Ayuntamiento de esta ciu• i — 	

1# ADMINISTRACION CENTRALdad 11
Higo saber: que terminada la relación I

1 Ministerio de Estado
de algo y bajas de la contribución Alelí- 1 	 _____

ca, de este distrito municipal, bare para 1 Sabseeretar'a
el repartimiento por dicho concepto en 1 	 ASUNTOS CON I ENCLOSOS

el pródmo raño 1919, queda expuesta al i El Cónsul de España en Santiago de

público en la Secretaria de este Ayunta- Chile, participa á este Mioieteriu el falle-

miento por término de quince días, da- cimiento del súbdito español Ildefenao

rante cuyo plazo ser 	

I

rn admitidas las re- Serraclare, ocurrido en la ciudad de Ran-

clamaciones pertinentes contra expresa- !, crgua, de aquella República.

do documento, 	 I 	 Madrid, 1.° de Tullo de 1918 —E) Sub.

Palma del Rio 1.0 de julio de 1918.— I secretado, Marqués de Amposta.

J. Muñoz, 	 («Gacete a 5 Julio 1918)'

CI

ellas se exigen, y que por tea estado de
salud no puedan prestar servicio en di-
cha situación, , odrän solicitar directa-
mente el pase ä la situación de retirado.

Los primer; a Ten : entes de la reserva
retribuida ascenierán a Capit mes, hasta
cubrir las nuevas plantillas, aunque uo
reunan las condiciones que previene la
ley de 7 de Enero de 1915, cuyas diapm
Bidones respecto á ascensos quedan dero-
gadas.

Los Jeies y Oficiales de las escalas de
Reserva retribuidas, retirados, con arre-
glo á los preceptos de la ley de 8 de Ene-
ro de 1902, obtendrän, hasta el de Coro-
ne!, como limite mäximo, un empleo ho-
norífico por cada diez años de efectivilad

en el que ahora °atentan, debiendo perte-
necer, por lo menos, doe años en cada
uno.

Mientras exista pertiont) sobrante en
lea respectivas escalas, se reinortizerá el
50 por 100 de las vaciantes que se pro-

duzcan por aplicación de los anteriores

preceptos.

•
i'
' petición del General ii cuyas órdenes de-

1 
ban servir, quedaedo 'sujetos ä cumplir,

/i antes de ascecder al empleo inmediato,
las condiciones de aptitud que se tiena/an

1 
en la Base novena, no cornput g ndose para

el plazo de tres años el tiempo que per-

manezcan en !os destines de ayudante.

1 E. Los Ayudante' termadre parte de

1 
las plantillas de los Centro!, Dependen-

cias 6 unidades 4 que los reapec ivos Ge-

1 nerales pertenezcan; pero no disfrutarán

i
de las ventajas y re, ompensaa que las dis-

posiciones vigentes concedieran al reato
1 del personal.
i
1 	 Para dar la posible estabilidad á estos

/ destinos se dicterán disposiciones lo gia-
/ mentada".

Oficialidad de complemento

A. Sirviendo de base el ac:ual perso-

nal de la clase de reserv e gratuita, se or-
ganizará la oficialidad de compiernento

del Ejército, para lo cual se establece ei

1 voluntariado de un año, como variante

l, de la cuota milltal prevenida por la ley
1

g 	 á 	 os de ,.
de Reclutamiento. En cada Cue po se ad-

Presidencia del Consejo A Minist 'os
El Corlad de España en Oporto, parli•

cipa á este Ministerio el fallecimiento de

REAL ORDEN 	 los súbditos españoles:

Manuel Cid, de treinta y tres años, ca-
;, sedo, natural de Orense, de oficio all.

Excmo. Sr.: Uaa da las aplicaciones

más urgentes de lo estatulde por la Ley

de 7 del actual, ea estorbar la divulga-
•ión de noticias concernientes al atovi-

mieeto de los buques mercantes,

Pm. tanto,

Ayudantes
A. En lo sncesivo ne habrá más que I año, no superior a cuatro per compañia,

una arene clase de Arrzlante3, qu e se de- escuadrón 6 batería.

nominare Ayudante de campo Los Co • 	 Feos individuos , 1 (113Lenns se eXigiri
para en admisi6n dcternaiatdae condicio-

nes de instrucción, deberan solicitar de
los Jefes de !os Cuerpos el irgreeo en los
mismoe, y dichos Jefes, teniendo en cuen-

ta que de ese personal ha da salir la ofi-

cialidad de complemento, hrbrän de

atender con el mayor cu•dado a l examen

de sus condiciones morales, sociales y de
ilustración y cultura.

man un número de voluntari

JUZGADOS

1

Manuel Calvo Vilarifto, de sesenta afic a, !,e
A/soltero, natural de Coruña, jornalero.

; 	Marín Patin Linares, de sesenta y cua- !e

S. M. el Rey (q. D, g), de acuerdo con tro años, viuda, natural de Santiago del

el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 1 Real (Coruña).

/ 	 Madrid, 4 de Jallo de 1918.—E1 Sub- !
i

(Continuara).

ordenar lo siguiente.

Se prohibe la publicacinn, expedición, secretario, Marqués de Ampolla.
« 	 e

transmisión y circulad' n de noticias re-
(Gaceta» 7 Julio 1918).

•
AmM1

latims I movimiento de buques mercan- 	 m

rondes tenlo podrin serlo de S. M. ei Rey.

Los de los General e s serán Tenientes Co.

roneles 6 Comandantes, exceptuando, los

de los Generales de brigada, que sern

siempre Comandante:

B. El número de Ayudantes que los

Generales tendrán será el siguiente:
Ministro de la Guerra, 4.
Jefe del Estado Mayor Central, 3.
General en Tete de Africa, 3.
Capitän General de Ejército, si por su

cargo no tuviese derecho fi mayor núme-
ro, 2

Teniente General con mando de

pas, 3.
Teniente

inisterio de la Guerra .
tes, sea cual sea la nacionalidad de éstos.

tro-

General que deseen/re ine car-

gó que no sea friendo de tropas, 2. 	
1

G neral de División con mando de tro- !;,
paa y General Subsecretario, 2.

Esta prohibición no alcanza 	 la pu- (Continuación n't la) 	
General de divisi6n que desemprfie

bliceción de anuncios, ni if la trnennieión Ley aprobando las Bases para la reorgs-
cargos que no sean mandos de tropes, 1.

,

	

d'e avisos 15 despachos, cuando se efectúen 	 nización del Ejército, contenidas . en el 	
Generales de brigada que ejerzan car-

	

por urden exereea de los propietario:, 	 Real decreto de 7 de Memo del año acs goa l sean 6 no de mando de tropas . 1.

armadores, consignaterios 6 agentes de u
t al. C. Cuando. im General de b;igada por las serrares don Gei termo Avenan

Los coroneles que se hubiesen retirado mande tropas 6 dirija servicios exclusi- Vilchez, don Juan Eepnjo Moilna y don

6 jubilado desde 1916 con las condiciones vos de una sola Arme 6 Cuerpo, su Ayo- Juan 'e:veli ll o Gonzajz, Juez y Adjun-

CABRA.—Núm. 2 310

En juicio verbal civil eeguido en este

Tribunal 4 instancia de don J aquin Gar-

cia Arroyo, contra doña Carlben Maillo

y Mora, de estos vecinos, en reclama-

ción de entended, en cuyos dingenche

ha p:ecaido la eiguiente, cuya cabeza y

parte disposivra dice así;

En la ciudad e C.bra á tres de Julio

de mil novecientos ditz y ocho, el Tri-

benal municipal de la relean. &rolado

los reepect'vos barcos.

De Real orden lo digo á V. E. para

au conocimiento, cumplimieoto y demás

efectes.Dios guarde d V. E. muchos ea03.

	

Madrid, 8 de Julio de 1918 	
MAURA,

'Sentir Ministro de 	

( . t3ecete 9 Julie 1918).

Dirección General
de Correos y Te ógrabs a

el pago
neral en los de Intendencia, Intervención, de las costas y gastos del presente juicio:

Núm. 2 301

Oficina de Reintegros por Delegac 6n
del Tribunal de Clientes del Reino

ctiot
• Por el preeente se cita, llama y empla-

za al ex Oficie! del Cuerpo de Corretee don

°fijadas en la letra A) y mis de cuarenta y dente será precisamente de dicha Arma : tos, respectivamente, habiendo visto el

doce años de servicios con abonos de 6 Cuerpo, Ueo de loe ayudantes de los presente juicio verbal civin Fallamos

empana, goz a rá n del mismo beneficio generales jefes de las divielones de C. ba- ' unanimidad; que debemos condenar
Peda sed precisamente de esta Arma, 	 condenamos ä la demandada dona Carnde esta ley para el pase ä General de bri-

,gada de la reserva, continuando el per-	 Los de los Generales que desempeñen caen Maillo Mora, como heredera de don'

cibo de sus haberes por clases pasivas. 	 las Direcciones de la Guardia Civil, Cara- Rafael de Floree y Rodrigucz, e que pa?
En todo caso, para aspirar al emplee 6 bineros y les de los Generales Secreta- gue al actor don Joaquín Garda y Amo!

categoría superior, es condición precisa ti -e de ellas serán de los mismos Caer- yo la suma de quinientas pesetas, como'
que exista en el Cuerpo de procedencia pos, así como Ios de los asimilados ä Ge- pide en su demandU, con mas
del interesado derecho obtener tal as

Cene).

Los Jefes y Oficiales con derecho

cualquiera de los beneficios que se con-

ceden en esta Base' para el pase ä la Re.

serva, por reunir las condiciones que en

Sanidad y Jurídico, y tendrán la colego•

ría 6 asimilación de Teniente Co onel ó

Comandante, según corresponda.
D. Los deetinoe de Ayudante se nom-

brarán por el Ministerio de tu Guerrr ä

Aal por esta nuestra sentencia, definiti-.
vamente juzgando, lo pronunciamos, man -

clames y firmamos.—Guillermo Avellän.

—Juan E.pejo Molina —Juan Avelinee
)Gonzalez. 	 •
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novecientos' diez rodee—Meted ger.
*anden—El Secretario, Andrés de Cal,
tro.

r•-•

LUCENA.—Nfim. 2.274
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo-

Juez de instrucción de esta ciudad y au
partido.
En virtud del presente edicto, que se

publicara en el Bourrne Oricree de esta
provincia, en nombre de S. M el Rey

Don A fonso XIII (q. D. g,) y en el mío,

niego y encargo fi las autoridades é indi-
viduos de la adicta judicial da la nación,
ordenen practicar y practiquen diligen-
cias para la busca, ocupación y remiai6n

este Jezgsdo con puseedores ilegítimos
de Iss caballería@ que se reseñan ä corita.
amación, de ta pertenencia de don José
Joa‘uin Ramirrz, vecino de Friego, ex-
travirdse !a madi egada del treinta deje
nio último, del sitio denominado Hoyo
de la Hit, caserío de la Alcartarills,
de este término, donde pastaban.

Dado en Lucena ä cuatro de Julio de
mil novecientos diez y ocho.—José Egui•
laz,—E1 Secretario, Pedro Romero.

Retiene de las caballerlas
Un mulo cestañn, alzada mi» de mar-

ca, hierro R. R. R en tabla izquierda,
cerrado.

Una yegua cattoare encendida, lucera,
alzado, mis de marca, cerrada, hierro
R. R. R. tabla izquierda y otro anca de-

recha F.
Una yi gua negra, lucera, mida de mar-

ca, cerrarle, pié blanco, menudillo abajo,
hierro R. R. R. tabla izquierda cuello y
otro anca derecha.

hija mu's, dos años, negra, hierro
R. R. R. tabla izquierda cuelto y en anca
izquierda S. R.

Una mula parda, cana, dos año, hie.
rro S. R. anca izquierda y R. R. R. tabla

Izquierda.
Un ulula de un afeo, negro.
Un mulo, dos años, castaño crudo, hie-

rro anca izquierda S. R. y otro en la de-

dcha.
Una mula rcjA clara, de un afto,

FUENTE OBFJUNA.—Nam. 2.256
Don Les Gonzaltz Perez, Juez munici-

pal cie esta villa y accidental de ins-
trucción de la rellena y su partido.
En virtud del presente edicto se rasga

y encarga á todas lea autoridades tanto ci-
viles cenos adatares y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce•

dan ä la busca y rescate de un burro ca-
pón, de tren años, de un metro diez cen-

tímetros de eazada, rucio, raza española,

bis/ciclar :a y bragsdo, con el hierro de la

eompaiila Ei Fénix Agrícola en la nalga

derecha, cuyo m'Anea', propiedad del ve-
r
cino de esta villa Juan Antonio Mellado
Perales, feé suetrtide el día dos del mes

actual, de la h—e.--e1112 de ;mi Hati llos, tér-
mino de Espiel; y cateo de ser habido lo

pongan a disposición de eate Juzgado
con lies persenas tenedorma si no acredi-
tar: su 1 , gittrna edvisicidn.
•i

Dado en Fuente ()bajuna ä cinco Julio
de mil novecientos diez y ocho.—Luia

Gonzaitz.—El Secretario, Manuel Perez.

AGUILAR —Núm. 2 282
Don Agustín Romero Fuategoetas, juez

de instrucción de esta ciudad y sa

partido.
Por el presente, que se insertará en el

BOLIITIN OFICIAL de esta provincis, re-

quiero á todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y ocupación de des
pequeñas latan de aceite, marcadas Lina-

je Fernandez Cimpañía «Buenos! Airee.,
propias de don Florentino Sotomayor
vecino de Córdoba y hornadas de este ea.
taci6n férrea el veinte y nueve de Junio
último; poniéndolas cuso de ser habidas

š disposición de este Juzgedo cou la per-
sona 6 personas en royo poder se encelen

tre si no acreditan su legitima adquisi-
ción.

Dado en Aguilar ä seia de Julio de
mil novecientos diez y ocho.—Agustín

Romero.—El Secretario, Tirnoteo Sán-

chez.

la dehesa nombrada Villanueva, de este

término; poniendolas caso de ser habida§

á disposición de este Juzgado con posee-
,
' dores ilegítimos.

Dado en Cabra á siete de Julio de mil

; novecientos diez y ocho.—Aguatín Aran-
!

da.—EI Secretario, Licenciado Alfredo

1 lindado.
Señas de las caballerías

i 	 Una potra de cuatro años, castaña, pe-
! (seña y con siete dedos sobre la marca,

! 	Un mulo de tres Mi0P, alzada 1'45 y

I baya.
Una mula de dos años, torda vinosa,

! con ur remiendo blanco en la culata y

I
alzada 1'45.

Un mulo de dos arios, alzada 1'39,
cesteros oscuro, bocicastaño.

Una mute de dos años, alzada 1'37,
torda vinosa, raya de mnlo y bocilabrada

Una mula castaña, de cuatro años, al-

zada 1'40, re ya de malo.
Todo% con el hierro A. R ene! mue-

lo derecho y El Fénix V. número 13, en
el muslo izquierdo; todos' cerriles.

CORDOBAseNtins. 2.307
Cédula de citación

El señor Juez de imorucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se inatruye por hurto de

una caballería a don Antonio de Hoces y
n Losada, vecino de ésta, ha mandado se
Icite por medio de la presente que se in-

sertará en el &amen Orimee de esta pro-
vincia, á Fernando Castro Romero, á An
todo Castro Romero, a, Joan Fernandez
Castro y á Frarciscri Fernandez Castro,
todos de igual vecindad, sin que consten
sus demás circunstancias y señas, para
que en el término de diez ellas compr rez •
can ante este Juzgado, situado en la calle
Góngora, sin número, con el 6n de que
presten declaración en el mencionado
mamario; bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parad el perjuicio f
que hubiere lugar.

Córdoba nueve de Julio de mil nove-
cientos diez y ocho.—E, Secretario, Teo
domiro Fernandez,

MONTILLA —Núm. 2 314
Don Manuel Fernendez y Lateo de la Ve.

ga, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente, ruego ä las autoridades

ordenen a loa individuos de la policía ju-
dicial procedan á la busca y ocupación de
una mula de seis aloa, alzada 1'35, faZ4

española, bicilebrada, pelea blancos en
la crin y costillares, letra V. número 16;
y otra mula castaña, más de marca, un
hierro grande confuso en la nalga izquier-
da y cerrada; propalo de don Enrique
Cruz Menden de esta vecindad, hurtadas
el tres del actaal de la huerta de San Cris-
tóbal, de este término; y caso de ser has
bidae sean puestas á mi diapesicióu con
las personae en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan en legítima adquisi-
ción.-

Dado en Montilla á seis de Julio de mil

Adminiseacion de Justicia

Citaciones y empluzeimientos en
rauteria terimiltal

Bajo los apercibimientos procedente' ea
derecho, se cita 6 emplaza por loable:
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
emiala 6 dentro del término que ye les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 loe artículos 178
de /a ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Cadigc dc Jutticia Miiiiar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 2 273
SUAREZ GIMENEZ, Manuel; de unos

cuarenta y cinco Z<ME, de estatura regu-
lar, moreno, que vestía traje de pana lisa
negra, con sombrero maacots; domicilie

do últimamente en Salamanca, calle N.
va; preceeado por robo de coballeriss;

comparecerá ante el Juzgado de Instruc-

ción de Pozoblence, dentro del término
de diez días, para aer indagado y consti-
tuirse en prisión.

Núm. 2.277
BRAVO LOPEZ Antonio; domicilia-

do etimamente en Córdobe; procreidu
por estafa; compareced en término de
diez días ante el Juzgado de inetrucci6u

i

de Ecija ó se tematituya en prisión ea la

cárcel del partido.

Núm. 281
• RUEDA HIDALGO, Fiancisco; de se

'lenta y ocho años, Idj a de Manuel é Itte

• bel, viudo, natural de Los Corra/es, don-

-, de a timamente ha reeidide; cornpsrecera

en término de diez rifas ente el Juzgada
.! de instrucción de Fuente Obej una, }ore

i

I eer reducido A prisión en causa que se le
signe por robo. 

Núm. 2 320
GRACIA SALA Z A R, Aotonie; de se'

+i sed a y noeve tAn14, hijo de Antoni a y

! Ana, soltero, natural y vecino de Córdo-

ba, jornalero; prac sedo en cause por

! hurto; comparecerá en el térmi no de diez

Cdidarsdo

ante

 

el Jugado de Instruoción de

"4 a
ImPt a 'e a Opinión;, Braulio La Pertill s , 6

MONTORO —Núm. 2.290
Don Eduaedo:De'gedo Golmayo, Juez de

instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a to-

da, las autoridades civiles y militares y
demás individuos de la policía judicial de
nación, procedan ä la busca y rescate de
las caballerías que al final se reseñan, ro-
badas en la noche del tree al cuatro del
actual, del cortijo de den Juba Lino, de

. este término municipal, ä los vecinos de
Pozoblancn Barto;omé Olmo Galán y
Francisco García M reno, cuyos fiemo-
vientee, caso de Ser habidos sean puestos
á disposición de este Juzgado con cus ile-
gítimos poseedores.

Dado en Montoro a seis de Julio de
I mil novecientos diez y ocho.—Edusrdo

1 
Delgado.—E1 Secretario, Mariano Lopez.

Señas de las caballerías
Una mula de ocho años, de 1'45 cen-

tímetros, torda oscura, español., hierro
del Fénix Agrícola, letra V. número 10,

i en la nalga izquierda, más clara de la ca-
beza, rayada por lee grapa poco visible,

t
lunar en el costillar izquierdo, hierro La
Alianza Agrícola en la cadera izquierda.

Una yegua de cuatro : aloe, 1'31 cen-
tímetrea, castaña encendida, con lucero
blanco en ia frente, hierro del Fénix
Agrlcole, letra V. número 10, - en la sial.

. ga izquierda, cola, crin y cabos negror,

• con retire de una podre de tres meses.
Una nula de tree años, .ayena a la

I marca, mohlna clara.
• CABRA.—Núm, 2.292
' Don Agustín Aranda y García de Castro,
1; 	 Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
z

: S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,)
. exherto y requiero .1 todas las Autorida-

des é individuoa de la polieia judicial y
en el mío ¡es ruego y encargo procedan
'a Jr intima y ocupación de las caballerías
que a! final se reseñan, hurtadas á don .
Agustín Ruiz Berrello la noche del vein -
te y seis deolulio Olmo, en terrenos de

i

o

CORDOBA —Núm. 2.309
Cédula de notificarión

En virtud de providencia del aefior

Juez de instrucción de esta capital fecha
de hoy,ee hace saber al rematado Amaro
sic) Navarro Marir, natural y vecino de
Linares, que por sentencia ejecutoria de
esta Audiencia provincial fecha diez de
Abril último por hurto fui condenado ä
multa de ciento cincu -nte pesetas é in-

demnización-al pe.judicacin de cinco pe.
astas ochenta céntimor.Y para que leido

va de notificac:6a expido le pie:lente en
Córdoba 1 ocho de Julio de mil novecien-

tos diez y ochr.—Ei Secretario, Licencia-
do Pedro Fernandez Pintado.

"Ve-
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